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I. ComunIdad autónoma

3. Otras dispOsiciOnes

Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente

3240 Corrección de errores del extracto de la Orden de 11 de abril de 
2016, de la Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente, 
por la que se aprueba, para el año 2016, la convocatoria de las 
ayudas para la mejora y modernización de infraestructuras de 
riego en comunidades de regantes y comunidades generales de 
regantes, en el marco del Programa de Desarrollo Rural de la 
Región de Murcia 2014-2020.

BDNS (Identif.): 304066.

“Advertidos errores de forma en el extracto de la Orden de 11 de abril 
de 2016, de la Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente, por la que 
se aprueba, para el año 2016, la convocatoria de las ayudas para la mejora y 
modernización de infraestructuras de riego en Comunidades de Regantes y 
Comunidades Generales de Regantes, en el marco del Programa de Desarrollo 
Rural de la Región de Murcia 2014-2020, publicado en el BORM n.º 88, de 18 de 
abril de 2016, se procede a efectuar la oportuna corrección”.

“En el título del extracto de la Convocatoria de ayudas, donde dice “Orden 
de 11 de abril de 2016, de la Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente, 
por la que se aprueba, para el año 2016, la convocatoria de las ayudas para 
la mejora y modernización de infraestructuras de riego en Comunidades de 
Regantes y Comunidades Generales de Regantes, en el marco del Programa de 
Desarrollo Rural de la Región de Murcia 2014-2020”, debe decir “ Extracto de 
la Orden de 11 de abril de 2016, de la Consejería de Agua, Agricultura y Medio 
Ambiente, por la que se aprueba, para el año 2016, la convocatoria de las ayudas 
para la mejora y modernización de infraestructuras de riego en Comunidades de 
Regantes y Comunidades Generales de Regantes, en el marco del Programa de 
Desarrollo Rural de la Región de Murcia 2014-2020”.

En el párrafo primero de la página 1, donde dice “De conformidad con lo establecido 
en el artículo 12 de las bases reguladoras (Orden de 7/03/2016- BORM n.º 60 de 12 de 
marzo), y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.2 de la Ley 7/2005, de 18 
de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia”, 
debe decir “De conformidad con lo establecido en el artículo 12 de las bases reguladoras 
(Orden de 7/03/2016- BORM n.º 60 de 12 de marzo), y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 17.2 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, se publica extracto de la convocatoria 
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index):”

Murcia, 11 de abril de 2016.—La Consejera de Agua, Agricultura y Medio 
Ambiente, Adela Martínez-Cachá Martínez.
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